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género, han de contribuir al fin moralizador 
y progresivo que se persigue.

La distinta importancia de los servicios 
que se prestan en cada categoría da fácilmen
te á conocer la razón que ha movido á exten
der el campo de la elección de los funciona
rios en las clases superiores.

Ha enseñado la experiencia que redunda 
en menoscabo del servicio limitar el tiempo 
que los empleados del Cuerpo pueden perma
necer en situación de licencia, porque al ex
pirár el plazo máximo señalado se ven obli
gados contra su voluntad á volver al servicio, 
para no perder los derechos adquiridos, y 
nunca es tan celoso y diligente el individuo 
obligado á desempeñar un servicio que con
traría suá aspiraciones, como el que encuentra 
en el mismo un medio para realizarías.

El prestigio y buen nombre del Cuerpo de 
Correos descansa, en primer término, en el 
sentimiento de la moralidad, que tan viva- • 
mente profesa la inmensa mayoría de los in
dividuos que lo componen; pero nada puede 
contribuir á vigorizar ese sentimiento como 
la conviccion de que, así como la honradez 
y el mérito han de encontrar su justa recom
pensa, no ha de quedar, en cuanto sea posible, 
falta alguna que afecte á la probidad y decoro 
del empleado, y por ende del Cuerpo, sin su 
debida represión y castigo.

A este fin ha respondido, aparte de algunas 
aclaraciones en la definición y clasificación 
de las faltas y de las correcciones que pueden 
ser impuestas, el precepto contenido en el 
art. 52.

Enseña la experiencia que algunas veces 
las naturales deficiencias del procedimiento 
gubernativo no permiten comprobar respon
sabilidades, cuya existencia resulta moral- 
mente evidente, responsabilidades que, cuan
do no so hacen efectivas, especialmente si se 
derivan de faltas muy graves, constituyen 
un deplorable ejemplo y un pernicioso incen
tivo para más graves trasgresiones, cuya im
punidad viene á depender tan sólo del mayor 
ó menor ingenio y artificio que se emplea en 
burlar la acción administrativa.

Hállase, por estas razones, justificada al
guna saludable limitación en las garantías 
otorgadas á los funcionarios en lo que toca á 
la imposición de correcciones, para que no 

pasen sin castigo faltas en aquéllos casos en 
que vehementes indicios y los antecedentes 
del funcionario sospechoso concurren á seña
larle como culpable de aquéllas.

Con el fin de mejorar la legislación ac
tual y realzar más el prestigio del Cuerpo, se 
han introducido otras alteraciones de menor 
importancia, cuyos detalles pueden verse en 
el articulado de este proyecto de reglamento, 
que tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid 15 de Diciembre de 1896._ SE
ÑORA. Á L. R. P. de V. M., F'er72a}'iclo Cos- 
Crayo7i.

REAL DECRETO.

A propuesta del Alinistro de la Goberna
ción; en nombre de Ali Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el adjunto re

glamento orgánico del Cuerpo de Correos, 
que comenzará á regir el día 1.® de Enero 
próximo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—MARÍA 
CRISIINA. El Alinistro de la Gobernación, 
Fer^ia^^do Cos- Gayon.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

^' U E R POJ^E^^j^ R EOS

CAPÍTULO PRIMERO *
ORGANIZACION: DEL CUERPO

Artículo l.° El servicio público de Co
rreos constituye una carrera especial, y los 
individuos que lo desempeñan forman el 
Cuerpo de empleados de Corneos.

Art. 2." El Ministro de la Gobernación es 
el Jefe superior del Cuerpo de Correos, que 
dependerá inmediatamente del Director ge
neral del ramo.

Art. 3.° Las categorías del Cuerpo de Co
rreos serán las mismas en que se divide el 
de Administración civil, desde la-de Jefes 
de Administración de la clase que fijen las 
plantillas hasta la de Aspirantes segundos.

Art. 4.“ Constituyen el personal subal
terno de Correos los Aspirantes de tercera
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Sección segunda.

Del ¿tumo 2^or elecciori-.

Art. 28. Ijas vacantes que correspondan 
al turno por elección se proveerán en un fun
cionario activo que no se halle en situación 4e 
excedente ó separado del servicio por licen
cia, ni suspenso de empleo y sueldo, y figu
re en el primer tercio de la escala inferior in
mediata, cuando haya de ascender á una ola- 
so de Aspirante ú Oficial; en la mitad supe
rior de la escala, cuando el ascenso sea á una 
clase de- Jefe de Negociado, y en cualquier 
lugar de la escala, para los ascensos á las de 
Jefe de Administración, siempre que reúnan 
las condiciones de aptitud exigidas por las 
leyes,

Sección tercera.

Condiciones ¡'^ara el ascenso.

Art. 29. Para ascender de una clase á la 
superior inmediata será preciso reunir todas 
las condiciones que establece la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876, el Real de
creto de la misma fecha y las demás disposi
ciones vigentes en la materia.

Cuando no reúna dichas condiciones el 
funcionario á quien corresponda el ascenso 
en turno de antigüedad, se otorgará al pri
mero que las posea de los que le sigan en el 
escalafón.

Art, 30. Para ser promovido á la cateto- 
ría de Jefe de Negociado será necesario, ade
más de las condiciones generales para el as
censo, haber acreditado especial aptitud, 
comprobada mediante examen, que versará 
sobre las materias siguientes:

Geografía postal universal.
Tratados postales vigentes.
Derecho administrativo.
Historia del correo desde principios del si

glo actual.
Lengua inglesa ó alemana, (lectura y tra

ducción.)
Un ejercicio práctico sobre instrucción y 

resolución de un expediente.
El que fuere reprobado tres veces en 

®1 examen sobre las referidas materias, que
dará inhabilitado para dicho ascenso.

Art. 31. Los empleados suspensos con ca- 

lácter preventivo á quienes corresponda as
cender con arreglo á este reglamento, serán 
promovidos ála clasesuperior inmediata; pero 
si de los expedientes resultaren condenados á 
posteigacion, se dejarán sin efecto sus ascen
sos y se otorgarán á los que le sigan en las 
escalas. '

Art. 32. Los empleados á quienes.se hu
biese impuesto el correctivo de suspensión, 
ascenderán cuando les corresponda, pero se
guirán suspensos en su nuevo empleo hasta 
extinguir por completo la corrección.

Art. 33. El derecho al ascenso será re
nunciable, La renuncia se hará en el plazo 
de un mes desde la fecha en que el emplea
do reciba la orden de ascenso. Los empleados 
que lo renuncien quedarán postergados en su 
clase hasta que nuevamente soliciten ascen
der cuando les corresponda.

(Se conchtirá.)

Secci quirita.

Núm. 2.863.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital dictada en cumplimiento de cer
tificación de la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia, se cita á los procesados Mariano 
Zabala Martínez y Francisco Vera Ruiz, cuyo 
domicilio sq ignora, para que en el término de 
diez días comparezcan ante dicho Juzgado v 
Escribanía del que suscribe, á fin de que 
manifiesten si se ratifican ó nó en el escrito 
de conformidad de sus defensores con las con
clusiones dql Ministerio Fiscal, en causa que 
se les sigue sobre tentativa^de robo, con el 
apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Valladolid veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Escribano, 
Licenciado Gregorio Nuñez.
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LA PaoraOA BE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes, ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, :2:5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^S céntimos por línea

La.3 leyesobligarán en la Penin- 
j sula, islas aiyaceates, Canaria-î y le- 
; mtorios de Africa sujeto.? á la legis- 
; iacioa peninsular, á los veinte días 
1 de su promulgación, si en ellas' no se 
j dispusiere otra cosa.
¡ Se entiende hecha la promulga- 
■ ción el día en que termine la inser- 

.i ción de la ley en la Gaseta.
11 (Ariiculi} 1.° del Código Civil vigeníej

PUNTO DE SUSGPICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del bJospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. !
! 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1

PÆRTK OKIOI.ÆJL

FB8SIB8SCIAJ^6^J« DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Diciembre de 1896.) j 

'•Tí-bT7,~,^TLLiL.-j—SiiJif^e*2SÆeee:2ifcaï*ae«ïS»c<<».^-*.—.iw».^wwn»zhJin wiiww—w.

Secciori segunda.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: En cumplimiento del art. 8,° 
del Real decreto de 7 de Octubre de 1892, fué 
sometido à la aprobación de V. M. el regla
mento orgánico del Cuerpo de Correos, que 
V.-M, se dignó aprobar por Real decreto de 
25 de Agosto de 1893.

En ¡os tres años que ha venido aplicándo
se, la experiencia ha señalado defíciencias en 
ese reglamento, aconsejando aclarar y com
pletar algunos preceptos, introducir otros 
nuevos y suprimir disposiciones que la conso
lidación del Cuerpo de Correos ha hecho ya 
innecesarias.

Para alcanzar mayor acierto en las altera
ciones que hubieran de introducirse, la Di
rección general del ramo encomendó á la 
Junta de Jefes del Cuerpo la formación de un 
Cuestionario que comprendiese los puntos 
más importantes susceptibles de conveniente 
reforma; Cuestionarioquedué remitidoáinfor
mo de todos los Administradores principales, 
cuyas distintas opiniones coincidieron, sin 
embargo, en la necesidad de llevar á cabo 
ciertas modificaciones, y en el espíritu y ten
dencia que debía animarías.

Inspirándome, no sólo en las opiniones de 
la Junta de Jefes, al señalar los artículos ne
cesitados de reforma, y en las de los Adminis
tradores que emitieron sobre ellos su juicio, 
sino en las del Centro directivo, donde más 
vivamente se. manifiestan los defectos de la
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clase, carteros rurales, peatones y porteros y 
ordenanzas. ,

Art 5.® El reglamenxo de régimen y ser
vicio determinará las atribuciones y deberes 
de los empleados de Correos, según sus cate- 
<7-oría3 y las oficinas á que estén adscritos.

Art. 6.° Para atenderá los diferentes ser
vicios postales existirán los siguientes o¡j^a 
nismos:

Dirección general.
Junta de Jefes.
Inspecciones.
Administraciones principales.
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distribu

ción.
Art. 7." La Dirección general so compon

drá de un Director general y de los Jefes de 
Administración y de Negociado, Oficiales, 
Aspirantes y subalternos que se consideren 
necesarios para la Administración superior 
del ramo y organización de los servicios.

Art. 8.” La Junta de Jefes se compondrá 
del Director general y de los cinco funciona
rios de mayor categoría del Cuerpo, y, en 
igualdad do clases, de los más antiguos que 
residan en Madrid, y de un Jefe de Negocia
do designado por la Dirección, que actuará 
como Secretario, sin voz ni voto.

Presidirá la Junta, con voto de calidad, 
el Director general, ó, en su ausencia, el Vo
cal de más categoría y antigüedad de los pre
sentes. En este caso, la Junta se compondrá 
solamente de cinco Vocales, siendo dicho nn- 
mero el mínimum con que podra funcional. 
Si alguno de los Vocales no concurriese, será 
sustituido por el que le siga en categoría.

Cuando el Director general lo estime con
veniente, podra autoriza! a uno ó mas indi
viduos del Cuerpo, cualquiera que sea su ca* 
tegoría, para asistir á la Junta en determina
das sesiones con voz y sin voto.

Art. 9.® Las Inspecciones se organizarán 
según lo requieran las necesidades delservicio.

Art. 10. En cada provincia habrá una Ad
ministración principal, á la que se asignará 
el personal necesario con arreglo á su impor
tancia y al movimiento postal.

Habrá en cada Administración principal 
un Interventor, cuyo cargo desempeñará el 

funcionario do categoría ininodiataraente in
ferior al Administrador, y un Habilitado ele
gido por mayoría de votos del personal, tanto 
fijo como ambulante, de la provincia.

Art. 11. Se denominan estafetas ambu
lantes las Administraciones de Correos encar
gadas de conducir la correspondencia por las 
vías férreas, y entregaría en las estaciones 
del tránsito y oficinas do término.

La Dirección general organizará las esta
fetas ambulantes en la forma más convenien
te para el buen servicio.

Los empleados destinados á las mismas de
penderán, en cuanto á éste, inmediatamente 
de los Administradores de las principales á 
que estuvieran asignados, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan á los de tránsito 
y término y á los Inspectores.

En las ambulantes servidas por más de un 
emplead'o será Jefe de la expedición el funcio
nario de superior categoría, y, dentro de la 
misma clase, el más antiguo en ella.

Art. 12. Se denominan estafetas fijas las 
Administraciones subalternas de Correos es
tablecidas y las que se establezcan en pobla
ciones que no sean capitales de provincia ser
vidas por individuos del Cuerpo ó Aspirantes 
de tercera clase. Estas oficinas postales depen
derán inmediatamente de la Administración 
principal de la provincia á que pertenezcan.

Art. 13. La Dirección general del ramo 
establecerá carterías rurales en los puntos y 
en la forma que el servicio postal exija.

CAPÍTULO II.
DELINGRSSO EN EL CUERPO.

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo so veri
ficará solamente por la clase de Aspirantes de 
segunda, mediante oposición sobre las mate- . 
rías siguientes:

Escritura al dictado. Análisis gramatical;
Lengua francesa (lectura, traducción y 

conversación usual). •
Elementos de Aritmética.
Geografía postal é itinerarios postales de 

España.
Elementos de Geografía universal.
Legislación del servicio interior y elemen- 

¡ tos de la del servicio internacional. i
Tarifas nacionales y extranjeras; y 
Contabilidad especial de Correos,

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD 1113

Art. 15. Para ser admitido á oposición es 
necesario reunir las condiciones siguientes:

1 .“ Ser español.
2 .^ Habe-r cumplido diez y seis años y no 

exceder de treinta el último día señalado para 
la presentación de las instancias.

3 .* No habér sido sentenciado por los Tri
bunales de justicia á pena aflictiva ó correccio
nal, ni encontrarse procesado por delito,

4 .“ No tener defecto físico que le inhabi
lite para el servicio.

5 .^ No encontrarse separado de cualquiera 
de los Cuerpos ó destinos Je la Administración 
pública por faltas cometidas en el desempeño 
del empleo.

6 .® Ser de buenas costumbres.
7 .® Tener todas las condiciones exigidas 

por la ley para ser funcionario público.
Art. 16. Las oposiciones se verificarán 

cada dos años, ó antes si el número de plazas 
vacantes excediera de 50, previa convocatoria 
que se publicará en la Gaceta ele Madrid con 
tres meses de antelación, por lo menos, á la 
fecha en que deban comenzar los ejercicios.

La Real orden de convocatoria expresará:
1 .” El número de plazas vacantes hasta la 

focha y que hayan de cubrirse por oposición, 
añadiéndose que ésta se hará extensiva á las 
que ocurran hasta el día en que principien 
los ejercicios.

2 .’ Las circunstancias que deban reunir 
los solicitantes.

3 .° Los documentos que deban acompañar 
á las instancias, y el plazo y forma en que 
han de ser presentadas. Este plazo no será 
menor de treinta días.

4 .° La fecha en que han do comenzar los 
ejercicios.

También, y en la misma Gacela, se pu
blicarán los programas que previamento de
berá haber formado la Dirección general.

Cualquiera que sea el resultado de la opo
sición, no se cubrirán más vacantes que las 
anunciadas en la convocatoria, ni quedarán 
opositores en espectacion de plaza.

Art. 17. Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán del Director general 
dentro del plazo señalado en la convocatoria, 
y presentarán los documentos siguientes:

l .“ Partida de bautismo ó acta de naci- 
mien to.

2 . Certificados de buena conducta, expe
didos por el Alcalde y Párroco de su domi
cilio.

3 .° Certificado de aptitud física para el 
servicio de Correos, suscrito por dos licencia
dos en Medicina y Cirugía, con el V.° B.*del 
Alcaldedela localidad donde aquellos ejerzan; 
ó del Subdelegado de Medicina del partido.

4 .° Declaración suscrita por el interesado 
de no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad á que se refieren los nú
meros 3.’, 4.“, 5.* y 7.° del art. 15.

Cualquiera ocultación en la declaración 
exigida por el número 4.° del presente artí
culo, ó falsedad en los documentos que se pre
senten, dará lugar en todo tiempo á la sepa
ración del interesado, si hubiese llegado á in
gresar en el Cuerpo, quedando aquél inhabi
litado perpetuamente para servir en Correos, 
sin perjuicio de la acción criminal que corres
ponda.

Presentados los anteriores documentos, la 
Dirección general designará un Facultativo 
del Cuerpo de Correo'S para que reconozcan á 
lo.s solicitantes y certifique sobre su aptitud 
física.

Art. 18. La Dirección general decretará 
la admisión ó exclusion de los solicitantes 
dentro de los sesenta días siguientes á la pu
blicación.de la convocatoria, y dará conoci
miento de sus acuerdos á los interesados, pu
diendo éstos ó los demás opositores, alzarse 
contra estos resoluciones anta el Ministro de 
laGobernaciondentro del plazo improrrogable 
de quince días.

Art. 19. Con ocho días de antelación á la 
fecha en que deban comenzar los 'ejercicío.s 
se procederá por el Tribunal censor al sorteo 
dedos opositores admitidos, para establecer el 
orden en que deban actuar.

Este acto será público, y se anunciará por 
edictos en el vestíbulo de la Dirección gene
ral, donde también se pondrá de manifiesto 
el acta del resultado que ofrezca.

Art. 20, Formarán el Tribunal censor, 
bajo la presidencia del Director general, cua
tro funcionarios del Cuerpo de Correos, Jefes 
de Administración ó de Negociado, debiendo 
ejercer de Secretario el de menor catearía, 
y dentro de la misma, el más moderno.

El Director general podrá delegar la pre-
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legislación vigente, he creído necesario so
meter á la aprobación de V. M. la reforma 
del actual Reglamento.

La naturaleza de las disposiciones orgáni
cas aconsejaba en el cap, 1,°, referente á la 
organización del Cuerpo, mencionar tan s(úo 
los organismos postales, remitiendo cuanto 
guarda relación con las atribuciones propias 
de cada uno de ellos al reglamento de légi- 
men y servicio, donde tienen su natural 
asiento.

V No existía razón que j ustificase la diferen
cia que respecto del mínimum de edad para 
el ingreso en el Cuerpo de Correos se obser
vaba entre éste y otros ramos de la Adminis
tración.

En el proyecto de reglamento se fija este 
mínimum en los diez y seis años, y se esta
blece los treinta como máximo de edad para 
el ingreso, no pudiendo extenderse más éste 
término, en atención á que de otra suerte 
llegarían los funcionarios á ciertos empleos 
en una época de la vida en que las energías 
y la actividad, que el servicio postal exigen, 
se hallarían considerablemente mermadas.

Tambien se ha creído conveniente para' 
quelaoposicion, indispensable parael ingreso, 
sea una verdad, y permita escoger en cada 
convocatoria los mejores entre los que aspiran 
á formar parte del personal de Correos, pro
hibir en absoluto que se amplíe aquélla á 
mayor número de plazas que las determina
das en la misma.

¿Como el reglamento actual no contiene 
más disposiciones para determinar la antigüe
dad de los funcionarios que la de los servicios 
reales y efectivos en la clase á que perte
nezcan, y estos no existen sino desde la toma 
de posesión, que causas ajenas á la voluntad 
del interesado pueden retardar; ocasionando 
perjuicios á otros empleados, se establecen 
nuevos preceptos que eviten estos perjuicios 
y mantengan el orden regular en las escalas.

Extinguida por el transcurso -del tiempo 
y las disposiciones del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1895 la clase de cesantes, con 
una sola excepción, se suprimen todas las 
disposiciones relativas al ingreso de los mis
mos, asimilándoles con ligeras diferencias á 
los excedentes.

Introdúcense importantes modificaciones 

en cuanto á los ascensos. Desapareciendo los 
dos turnos concedidos antes á la clase de ce
santes, establécense dos, en vez del único de 
la vigente legislación, para la antigüedad ri
gurosa, base la más esencial en la constitu
ción del Cuerpo de Correos; mas no hubiera 
sido justo ni conveniente para la mejora y 
progreso de los servicios postales en cuyo 
desempeño tienen el mayor influjo las condi
ciones personales de los empleados, hacer de
saparecer todo estímulo en el cumplimiento 
de los deberes que les incumben, ni dejar 
sin justo premio á los más inteligentes y ap
tos, privando á ellos de la única recompensa 
eficaz que puede otorgarse á sus servicios, y 
á la Administración de llevar á las categorías 
y clases superiores los funcionarios más pro
bos é inteligentes.

Era en este concepto muy laudable el pro
pósito que inspiró el establecimiento de un 
turno para el mérito reconocido; pero tales 
eran las condiciones que se exigían para 
aquilatarlo, y limitábánse de tal modo á de
terminadas pruebas de aptitud, muy impor
tantes sin duda, pero no las únicas ni las más 
dignas de tenerse en cuenta en un funciona
rio del ramo de Correos, que no se ha presen
tado ocasión en que V. M. haya podido otor
gar un ascenso fundado en tan justo titulo, 
impidiéndose así una acertada selección del. 
personal más idóneo.

Preferible es sustituir este turno, que 
ninguna aplicación ha tenido en la práctica, 
por el de elección que en el art. 28 se esta
blece.

La rectitud y justificación que ha de 
acompañar seguramente á los que en el por
venir hayan de utilizir este medio tan eficaz 
de estimular el celo de los empleados, acre
centando en ellos el amor á la carrera que li
bremente han eligido, y desp^riando su en
tusiasmo por el fiel eumplími nito de misión 
tan importante y honrosa como la que in
cumbe al Cuerpo de Correos, no permite du
dar de que habrán de aplicarlo en provecho 
del buen servicio po.stal, y no como recurso 
que dé al favor lo que se niegue á lajusticia.

Las limitaciones que se introducen en eh 
uso de esta facultad, que sólo podrá ejercerse 
en beneficio de empleados en activo servicio, 
y no sometidos á expedientes de cualquier
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sidenoia en un Jefe de Administración del 
Cuerpo.

Los Vocales serán nombrados de Real ^or
den, á propuesta de la Dirección.

Los individuos del Tribunal podrán ser 
recusados en los ejercicios del examinando 
con quien tenga parentesco dentro del cuarto 
grado canónico.

Contra la Real orden admitiendo ó deses
timando la recusación no se da recurso al
guno.

Art. 21. El reglamento de régimen y ser
vicio determinará la manera de veriScarse los 
ejercicios y calificación de los opositores, 
que deberá hacerse pública por medio de 
anuncio fijado en la puerta del local dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al último 
ejercicio practicado en cada día.

Ai*t. 22. Los opositores aprobados ingresa
rán en el Cuerpo de Correos por el orden en 
que fuesen numerados dentro de cada grado 
de calificación.

CAPITULO III.
DE LOS EXÁMENES.

Art. 23. Los exámenes de los empleados 
que estén obligados á sufrirlos se verificarán 
ante el Tribunal que determina el art. 20, y 
en la forma que prescribe el reglamento de 
servicio.

CAPÍTULO IV.

DEL ESCALAFÓN.

Ai't. 24. En el mes de Enero de cada año 
se publicará en la Gacela de Madrid el esca
lafón general del Cuerpo de empleados de Co
rreos, según la situación de los individuos de 
éste el 31 de Diciembre anterior inmediato.

Los empleados del Cuerpo ocuparán en el 
escalafón el lugar que les corresponda por or
den de antigüedad en cada clase.

Para determinar la antigüedad de cada 
funcionario, se computarán los servicios rea
les y efectivos que haya desempeñado en el 
ramo de Correos, con la categoría y clase á 
que pertenezca, y el tiempo que hubiese per
manecido en situación de excedente de la 
misma escala con posterioridad á la constitu
ción del Cuerpo.

Las situaciones de supernumerarios y las 
de licencia temporal se tendrán ó no en cuen

ta al verificarse el cómputo á que se refiere 
el párrafo anterior, con arreglo á las disposi
ciones que rigieran y fueran aplicables mien» 
tras se disfrutaron.

En lo sucesivo, la antigüedad para los 
efectos del escalafón se computará á los em
pleados de nuevo ingreso desde la fecha de 
su nombramiento, ocupando un puesto en la 
última escala correspondiente al numero que 
alcanzaron en la oposición, siempre que so po
sesionen dentro del primer plazo señalado en 
el nombramiento, y, en caso contrario, desde 
el día de la posesión. A los empleados ascen
didos se les contará el tiempo desde la fecha de 
la promoción, siempre que se posesionen del 
empleo dentro del primer plazo que al efecto 
se les señale, y, en otro caso, desde el día en 
que llenen este requisito. ,

Cuando dos ó más empleados do la misma 
clase asciendan en la misma promoción, ó en 
el caso de atenderse á la posesión, la tomen 
en el mismo día, figurarán en la escala de la 
nueva clase por el orden que ocuparan en la 
inmediata.

Art. 25. Dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que se pu
blique en la Gacela oficial el escalafón del 
Cuerpo de Correos, podrán los interesadosje- 
clamar por agravios que no hayan consenti
do en años anteriores. Transcurrido dicho 
plazo sin que se presenten reclamaciones, el 
escalafón causará estado respecto de todos los 
individuos incluidos.

CAPÍTULO V.

DE LA PROVISION »E VACANTES.

Art. 26. Las vacantes que se produzcan 
en cada clase se proveerán mediante tres tur
nos; el primero y el segundo por antigüedad 
cn la ciase inmediata inferior, y el tercero 
por elección.

lección primera.

De los lurnos de antigüedad.

Art. 27. Las vacantes que deban proveer
se en los turnos de antigüedad se otorgarán 
á los funcionarios que figuren ea los prime
ros lugares de las escalas correspondientes á 
las clases inmediatas inferiores y reúnan las 
condiciones legales de aptitud para el ascenso.
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RELACION nomma rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida carretera 

en el término municipal de Villanueva de las Torres.  —

Número 
de orden de la 

finca.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE 
de las-fincas que 1 
lay qué expropiar.

ifisidcncia de los propietoios * diDinisirid»*

1 D.^ F’eliciana Carbonero Tierra - Nava del Rey
2 D. Rafael Monje Idem Rueda
3 Eustaquio Pino Idem Nava del Rey
4 Juan de Dios Amo Idem Idem
5 D? Manuela Quindos Idem Idem
6 . D. Eustaquio Pino Idem Idem
7 Mariano Ortega Idem Idem
8 Marcos Campos Idem Idem
9 D.^ Melitona Pino Idem Idem

10 D. Carlos Cruzado ídem Idem
11 Benito Rodríguez Idem Idem
12 Serapio del Río

Agapito Rodríguez
Monjas Capudnnas

Idem Idem
13
14

Idem 
Idem

Idem
Idem

1.5
16

D. Serapio del Río 
Antero Alonso

Majuelo 
Tierra

Idem 
Villanueva de las Torres

17 Adrian Sánchez Idem Nava del Rey
18 Pedro Pino Idem Idem
19 Benito Ramos Idem Idem
20 Roman Pino Idem Idem
21 D? Felisa Martin Majuelo Idem
22
23

Herederos de Francisco Rodríguez Tierra Idem
D. Quintín Santiago Idem Idem

24 Valentin Casasola Idem Idem
25 D.^ Dorotea Garrido' Majuelo ídem
26 D. Julián Sánchez . Tierra Castrejon
27 Pedro García Idem Idem
28 Arsenio Estevez Majuelo Nava del Rey^
29 Herederos de Sandalio Hernández Idem Idem
30 1), Victoriano Ramos Idem Idem
31 Viuda de Isidro González Tierra Castrejon
32 La misma Idem Idem
33
34

D.'' Rafaela Alonso Idem Nava del Rey
D. Francisco Porez Maj uelo Idem

35 Francisco Sánchez Idem Castrejon
36 Martín Lera Tierra Idem
37 Sergio González _____________ Idem ' Idem _
j-^^ ^^^ dispuesto publicar ea este BoLEnN para que de conformidad á lo prescrit

en el art 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de vein « 
días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra 
necesidad de la ocupación de terrenos que se intenta.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896.—Bl G-obernador, Anluro .Z^ancaaa __

Valladolid: l»86.—Imprenta y Eucuadernacion del Hospicio provincial.
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